
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C, veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001 40 03 052 2021 00794 00

Como quiera que el Centro de Conciliación de la Asociación de la Equidad
Jurídica hizo caso omiso a los requerimientos de esta judicatura y habida cuenta que
los instrumentos aportados no permiten el inicio de la actuación pues no son legibles,
este despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENAR la devolución de la demanda y los anexos al Centro de
Conciliación de la Asociación de la Equidad Jurídica.

SEGUNDO:  Por  Secretaría  y  mediante  oficio,  comuníquese  al  Centro  de
Conciliación de la Asociación de la Equidad Jurídica y al insolvente, lo resuelto por
este despacho.

TERCERO: Efectúense las anotaciones del caso.

NOTIFÍQUESE,
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez

D.M.
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